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El Fondo Nacional de la Reconstrucción se creó con 
motivo del terremoto del año 2010, mediante la Ley 
N° 20.444, a fin de financiar la construcción, recons-
trucción, reposición de infraestructura remodelación, 
restauración o rehabilitación de infraestructura, insta-
laciones, patrimonio histórico arquitectónico de zonas 
patrimoniales y zonas típicas, obras y equipamiento, 
ubicados en las comunas, provincias o regiones afec-
tadas por catástrofes en el territorio nacional. Este 
fondo es administrado por el Ministerio de Hacienda y 
recibe aportes en dinero o especies por el plazo de 2 
años desde que se dicta el decreto supremo que seña-
la las zonas afectadas por las catástrofes.

La Ley contempla dos líneas de incentivos tributarios 
para la reconstrucción:

a) Aporte directo al Fondo de Reconstrucción. En 
el caso de los contribuyentes de primera categoría, 
que lleven contabilidad completa, consiste en un cré-
dito equivalente al 50% del monto de las donaciones 
efectuadas, el que se imputará sólo contra el impues-
to que corresponda al ejercicio en que efectivamente 
se efectúe la donación y la diferencia podrá rebajarse 
como gasto de la renta líquida. En este caso el Minis-
terio de Hacienda decide a qué proyecto destinar los 
recursos.

b) Donaciones para financiar obras específicas. En 
caso de que la donación se realice para un proyecto 
específico, los contribuyentes de primera categoría 
podrán rebajar como gasto la totalidad de monto do-
nado. Estos proyectos deben ser de manifiesto interés 
público o que presten un servicio a la comunidad en 
general y se deben presentar y ser aprobados previa-
mente por el Ministerio de Planificación. 

En la página web del Ministerio de Hacienda se en-
cuentran los proyectos aprobado. 

A. LEY N° 16.282 - APORTES PARA AYUDAS 
TEMPRANAS.

La Ley contempla un incentivo tributario para el apor-
te en dinero o especies realizados con ocasión de la 
catástrofe o calamidad pública.

Además de estar exentas del impuesto a las dona-
ciones y del trámite de insinuación, estas donaciones 
podrán ser rebajadas de la renta líquida imponible. 
(Cabe hacer presente que, para este tipo de donacio-
nes no se aplica el límite del 5% de la renta imponible).

Requisitos:

• Que se realicen a personas naturales o jurídicas 
de derecho público o fundaciones o corporacio-
nes de derecho privado, a las universidades reco-
nocidas por el Estado.

• Que permitan satisfacer las necesidades básicas 
de alimentación, abrigo, habitación, salud, aseo, 
ornato, remoción de escombros, educación, co-
municación y transporte de los habitantes de las 
zonas afectadas.

• Que la donación se realice durante el periodo de 
catástrofe o calamidad pública establecido por 
medio de Decreto Supremo.

Tener presente que el periodo de catástrofe se exten-
dió hasta el 4 de abril de 2024, en virtud del Decreto 
Supremo N° 83, de 2024, que prorroga el estado de 
excepción constitucional en las provincias de Marga 
Marga y Valparaíso que comprenden las comunas de 
Casablanca, Concón, Juan Fernández, Puchuncaví, 
Quintero, Valparaíso, Viña del Mar, Quilpué, Limache, 
Olmué, Quilpué y Villa Alemana.

B. LEY 20.444: FONDO NACIONAL DE LA 
RECONSTRUCCIÓN. 
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https://donaciones.hacienda.gob.cl/
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A. LEY SUELDO MÍNIMO (LEY Nº21.578)

Ley que establece el alza de forma gradual del monto 
del ingreso mínimo mensual de los trabajadores hasta 
alcanzar los $500.000.

• Publicación en el Diario Oficial: 30 de mayo de 
2022

•  Entrada en Vigencia: El aumento a $500.000.- a 
contar del 1 de julio de 2024.

B. LEY 40 HORAS (LEY Nº21.561)

Ley que modifica el Código del Trabajo, con el obje-
tivo de reducir la extensión de la jornada laboral de 
forma gradual, dentro de un plazo de 5 años.
 

• Publicación en el Diario Oficial: 26 de abril de 
2023

Entrada en Vigencia. El 26 de abril de 2024: 

• Entra a regir la reducción de la jornada laboral or-
dinaria de 45 a 44 horas semanales. La reducción 
de jornada gradual aplica para los trabajadores 
de temporada, para trabajadores permanentes 
no sujetos al régimen del artículo 88 del Código 
del Trabajo, para los trabajadores administrativos, 
trabajadores de empresas comerciales o indus-
triales derivadas de la agricultura, entre otros. 
(Para trabajadores agrícolas permanentes, con 
jornadas de lunes a sábado, sujetos a jornada 
anualizada con un promedio de 7,5 horas diarias, 
la rebaja de jornada entrará a regir el 26 de abril 
de 2028)

• Artículo 22 inciso segundo del Código del Traba-
jo, referido a las personas que quedan excluidas 
de la limitación de jornada señalando que serán 
“gerentes, administradores, apoderados con fa-
cultades de administración y todos aquellos que 
trabajen sin fiscalización superior inmediata en 
razón de la naturaleza de las labores desempe-
ñadas”.

• Artículo 27 que señala que “los trabajadores ma-
dres y padres de niños y niñas de hasta 12 años y 
las personas que tengan el cuidado personal de 
estos, tendrán derecho a una banda de dos ho-
ras, dentro de la que podrán anticipar o retrasar 
hasta en una hora el comienzo de sus labores, lo 
que determinará también el horario de salida al 
final de la jornada”. El empleador podrá negarse 
en caso de que la empresa funcione en un horario 
que no permita anticipar o postergar la jornada, o 

por la naturaleza de los servicios. 
• Artículo 32 inciso 4 “Con todo, las partes podrán 

acordar por escrito que las horas extraordinarias 
se compensen por días adicionales de feriado. En 
tal caso, podrán pactarse hasta cinco días hábiles 
de descanso adicional al año, los cuales deberán 
ser utilizados por el trabajador dentro de los seis 
meses siguientes al ciclo en que se originaron las 
horas extraordinarias, para lo cual el trabajador 
deberá dar aviso al empleador con cuarenta y 
ocho horas de anticipación. Si no los solicita en 
la oportunidad indicada corresponderá su pago 
dentro de la remuneración del respectivo perio-
do...”

• Artículo 33 “Artículo 33.- El empleador tiene el 
deber de controlar la asistencia y determinar las 
horas de trabajo, sean ordinarias o extraordina-
rias. Estará obligado a llevar un libro de asistencia 
del personal, un reloj control con tarjetas de re-
gistro o un sistema electrónico de registro...”.

• Artículo 40 bis “Se podrán pactar contratos de 
trabajo con jornada a tiempo parcial, considerán-
dose afectos a la normativa del presente párrafo, 
aquéllos en que se ha convenido una jornada de 
trabajo no superior a dos tercios de la jornada or-
dinaria, a que se refiere el artículo 22.”

• 152 quáter J inciso 4 “Con todo, en el caso del 
teletrabajo las partes podrán acordar que el tra-
bajador quede excluido de la limitación de jorna-
da de trabajo de conformidad con lo señalado en 
el inciso cuarto del artículo 22. Sin embargo, se 
presumirá que el trabajador está afecto a la jor-
nada ordinaria cuando el empleador ejerciere una 
supervisión o control funcional sobre la forma y 
oportunidad en que se desarrollen las labores.”

C. LEY DE PROTECCIÓN A LA MATERNIDAD, PA-
TERNIDAD Y VIDA FAMILIAR (LEY Nº21.645)

Ley que introduce nuevos derechos a trabajadores 
con el cuidado personal de menores de 14 años o per-
sonas con discapacidad. 

• Publicación en el Diario Oficial: 29 de diciembre 
de 2023. 

•  Entrada en Vigencia: 29 de enero de 2024

Relevante. 

Esta ley concede 3 derechos nuevos a ciertos trabaja-
dores que cumplan con los requisitos dispuestos en la 
ley para cada caso:

1. Feriado Preferente: durante el periodo de va-
caciones definidas por el Ministerio de Educa-
ción, a los trabajadores que tengan el cuidado 
de un niño o niña menor de 14 años o adoles-
cente menor de 18 con discapacidad o situa-
ción de dependencia severa a moderada. 

2. Modificación de turnos o distribución de jor-
nada diaria o semanal: durante el periodo de 
vacaciones definidas por el Ministerio de Edu-

RECORDATORIO DE 
NORMAS LABORALES 
QUE ENTRAN A REGIR 
ESTE 2024
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cación, los trabajadores que cumplan con los 
mismos requisitos del feriado preferente ten-
drán derecho a que se modifiquen transitoria-
mente los turnos o distribución de su jornada, 
siempre que la naturaleza de sus funciones lo 
permita y la empresa funcione en un horario 
compatible. 

3. Trabajo a distancia o Teletrabajo: el emplea-
dor deberá ofrecer al trabajador que cumpla 
con los mismos requisitos del feriado prefe-
rente, o que tengan a su cargo el cuidado de 
una persona con discapacidad o en situación 
de dependencia severa a moderada, no impor-
tando la edad de quien se cuida, sin recibir una 
remuneración por dicho cuidado, que todo o 
parte de su jornada diaria o semanal pueda ser 
desarrollada bajo modalidad de trabajo a dis-
tancia o teletrabajo, en la medida que la natu-
raleza de sus funciones lo permita.  

La persona que quiera solicitarlo deberá pre-
sentar el requerimiento por escrito, formulan-
do una propuesta al empleador, pudiendo dis-
tribuir tiempos presenciales y a distancia. 

El empleador deberá dar respuesta dentro de 
los 15 días siguientes pudiendo acogerlo, ofre-
cer una fórmula alternativa o rechazarlo, en 
cuyo caso deberá acreditar que la naturaleza 
de las funciones del trabajador no permite la 
modalidad de teletrabajo, o cuando no existen 
condiciones de conectividad en el lugar donde 
se desarrollarán las labores, o cuando el orga-
nismo administrador del seguro (mutualidad) 
determine que dicho lugar no cumple con con-
diciones de seguridad y salud adecuadas. 

En ningún caso el ejercicio de este derecho im-
plicará una alteración en las condiciones pac-
tadas,  o que el empleador tenga que disponer 
de un reemplazo o cambio de horarios o fun-
ciones de otros trabajadores. 

D. LEY KARIN (LEY Nº21.643)

Ley que modifica el Código del Trabajo buscando for-
talecer la legislación en contra del acoso sexual, labo-
ral y la violencia en el trabajo.

• Publicación en el Diario Oficial: 14 de enero de 
2024.

• Entrada en vigencia: 1 de agosto de 2024

Relevante. 

• Esta ley busca apoyar la implementación del Con-
venio 190 de la Organización Internacional del 
Trabajo que fue ratificado en Chile el 8 de marzo 
de 2023. 

• La ley define los principales conceptos como 
“acoso sexual”, “acoso laboral”, “violencia en el 
trabajo”, y señala como debe ser el procedimien-
to para investigar estos hechos. 

• Establece como una obligación a las empresas y 
órganos del Estado, tener un “Protocolo de pre-
vención respecto del acoso sexual, laboral y la 
violencia en el trabajo” y el procedimiento de in-
vestigación y sanción al que se someterán dichas 
conductas. 

• Este protocolo debe incorporarse al “Reglamento 
interno de Higiene y Seguridad en el trabajo”. 

• Para la elaboración del procedimiento de investi-
gación y sanción el empleador podrá contar con 
la asistencia técnica del organismo administrador 
del seguro social contra riesgos de accidentes del 
trabajo y enfermedades profesionales. 



COMISIÓN DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL
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COMISIÓN DE AGRICULTURA, 
SILVICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL.

PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE UN 
SISTEMA DE INCENTIVOS PARA 

LA GESTIÓN SOSTENIBLE DE SUELOS 
AGROPECUARIOS (SIGESS)

Este proyecto establece por un plazo de 12 años un 
sistema de incentivos para la gestión sostenible de 
suelos agropecuarios con el objeto de impulsar la 
adopción de prácticas por parte de los agricultores 
que permitan mejorar y mantener las propiedades fí-
sicas, químicas y biológicas de los suelos agropecua-
rios, así como para contribuir a la producción susten-
table de alimentos. El proyecto de Ley contempla tres 
instrumentos dirigidos principalmente a pequeños y 
medianos agricultores: la bonificación de la gestión 
sostenible de los suelos agropecuarios; la transferen-
cia de conocimientos para la gestión sostenible de los 
suelos agropecuarios; y el fondo comunitario para la 
gestión sostenible de los suelos. Este proyecto se en-
cuentra en la Comisión de Agricultura de la Cámara 
de Diputados, en etapa de discusión general, en su 
primer trámite constitucional.  (Boletín N° 16.391-01). 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES.

Este proyecto busca establecer el olor como elemen-
to contaminante y dispone deberes a la autoridad 
ambiental para efectos de ordenar y fiscalizar agen-
tes contaminantes que generen olores. Este proyecto 
se encuentra en la comisión de Medio Ambiente de 
la Cámara de Diputados en primer trámite constitu-
cional, en su segundo trámite reglamentario, a fin de 
discutir las indicaciones presentadas por la Sala en 
discusión general del proyecto. (Boletines N° 15.326-
12 y 15.749-12). 

PROYECTO QUE MODIFICA LA LEY N° 
19.300, SOBRE BASES GENERALES DEL 

MEDIO AMBIENTE, EN MATERIA DE 
CONTAMINACIÓN ODORÍFICA

PROYECTOS DE LEY QUE DECLARA A LOS 
PERROS ASILVESTRADOS COMO ESPECIE 
EXÓTICA INVASORA Y DISPONE SU CON-

TROL POR PARTE DE LA AUTORIDAD SANI-
TARIA, DE CONFORMIDAD A LA LEY

Este proyecto declara a los perros asilvestrados como 
especie exótica invasora a fin de permitir mecanismos 
de control y prevencion de los riesgos que puedan 
generar estos animales. Este proyecto fue despacha-
do por la comisión y se encuentra en tabla para ser 

PROYECTO DE LEY DE ETIQUETADO
DE LA CARNE

Este proyecto de ley modifica el Código Sanitario, 
para definir el concepto de carne y prohibir dar esa 
denominación a productos que no sean de origen ani-
mal. El proyecto encontrándose en su tercer trámite 
constitucional, revisando las indicaciones introduci-
das en el Senado. (Boletín N° 12.599-01).

votado por la sala de la Cámara de Diputados. (Bole-
tín N° 12.271-01). 

PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE UN SIS-
TEMA MIXTO DE PENSIONES Y UN SEGURO 
SOCIAL EN EL PILAR CONTRIBUTIVO, MEJO-
RA LA PENSIÓN GARANTIZADA UNIVERSAL

Este proyecto de Ley busca introducir cambios al siste-
ma de pensiones chileno estableciendo originalmente 
entre otros aspectos un 6% de cotización obligatoria de 
cargo del empleador. El proyecto fue despachado por 
la Cámara de Diputados pasando a su tramitación en el 
Senado. (Boletín N° 15.480-13).

PROYECTOS DE LEY REFUNDIDOS QUE MO-
DIFICAN EL CÓDIGO DEL TRABAJO PARA 

DISPONER LA ENTREGA DE INFORMACIÓN 
EXPRESA SOBRE LAS REMUNERACIONES 
ASOCIADAS A LAS OFERTAS DE EMPLEO

Este proyecto de Ley buscar sancionar a quienes arro-
jen o abandonen basura en los lugares que se indica. El 
proyecto establece una penalidad que va desde pena 

https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=16959&prmBOLETIN=16391-01
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=15846&prmBOLETIN=15326-12
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=12794&prmBOLETIN=12271-01
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=13131&prmBOLETIN=12599-01
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=16006&prmBOLETIN=15480-13
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=15674&prmBOLETIN=15163-13
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COMISIÓN DE RECURSOS 
HÍDRICOS Y DESERTIFICACIÓN

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL CÓDI-
GO DE AGUAS EN LO RELATIVO AL PROCE-

DIMIENTO DE FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 
POR PARTE DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE AGUAS

Este proyecto busca modificar el funcionamiento de la 
DGA en los procedimientos de fiscalización, vigilancia, 
notificación de resoluciones, procedimientos sancio-
natorios, entre otros, a fin de modernizar su funciona-
miento y la relación que tiene con los administrados. 
Actualmente el proyecto se encuentra en la Comisión 
Recursos Hídricos y Desertificación de la Cámara de 
Diputados, en discusión particular. (Boletín N° 16.504-
33).

de multas a pena de presidio menor en su grado míni-
mo, esto en función del lugar donde se arroje o basura o 
la modalidad en que realice la conducta. Este proyecto 
se encuentra actualmente en primer trámite constitu-
cional en en discusión particular (Boletines N° 15.163-
13 y 14.900-13).

COMISIÓN DE HACIENDA.

PROYECTO DE LEY QUE REGULA LA PRE-
VENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES Y 

RURALES, Y OTRAS MATERIAS QUE INDICA

Este proyecto dispone una serie de normas cuyo ob-
jeto es la prevención de incendios forestales. Entre los 
distintos aspectos de este proyecto de ley se puede 
destacar la creación de “zonas de interfaz urbano ru-
ral forestal” y “zonas de amortización” respecto de los 
cuales se establecerán planes de control de las espe-
cies forestales a fin de prevenir y controlar de mejor 
manera incendios futuros. Actualmente, el proyecto 
se encuentra en la Comisión de Hacienda de la Cáma-
ra de Diputados, siendo despachado para su votación 
en sala. (Boletín N° 16.335-14).

PROYECTO DE LEY QUE CREA UN PERMI-
SO LABORAL PARA QUE DIRIGENTES DE 

COMITÉS Y COOPERATIVAS DE SERVICIOS 
SANITARIOS RURALES PUEDAN ATENDER 

EMERGENCIAS EN SU OPERACIÓN.

COMISIÓN DE RECURSOS 
HÍDRICOS Y DESERTIFICACIÓN

Este proyecto busca otorgar un permiso a los diri-
gentes de comités y cooperativas de agua potable 
rural para ausentarse del lugar de trabajo y acudir a 
emergencias producidas en la operación y gestión de 
los Servicios de Agua Potable Rural que representan. 
Actualmente el proyecto se encuentra en la Comisión 
Recursos Hídricos y Desertificación de la Cámara de 
Diputados, en discusión general. (Boletín N° 16.299-
13).

COMISIÓN DE ECONOMÍA.

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY 
Nº 19.983, QUE REGULA LA TRANSFEREN-

CIA Y OTORGA MÉRITO EJECUTIVO A COPIA 
DE LA FACTURA, Y EL DECRETO LEY N° 825, 
DE 1974, DEL MINISTERIO DE HACIENDA, LEY 
SOBRE IMPUESTO A LAS VENTAS Y SERVI-

CIOS, PARA MEJORAR EL PAGO A 
TREINTA DÍAS

Este proyecto introduce modificaciones a la Ley N° 
19.983, que regula lo referido a la copia de facturas 
electrónicas, eliminando los plazos superiores a 30 
días para el pago de los productos o servicios. Ade-
más, dispone entre otros aspectos que el retenedor 
del IVA sea el comprador en los casos que indica. Ac-
tualmente este proyecto se encuentra en su primer 
trámite constitucional en la comisión de Economía del 
Senado, discusión general. (Boletín N° 15.716-03).

https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=17075&prmBOLETIN=16504-33
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=16892&prmBOLETIN=16335-14
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=16857&prmBOLETIN=16299-13
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=16248&prmBOLETIN=15716-03
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Proyecto de ley que busca establecer mecanismos de 
protección de las turberas, estableciendo la prohibi-
ción de extraer de turberas y en formaciones secun-
darias de Sphagnum materiales y productos, también 
prohíbe el relleno, drenaje, secado, extracción de 
caudales, alteración de la barra terminal, el deterio-
ro, menoscabo, transformación o invasión de la flo-
ra, vegetación y la fauna contenida dentro de ellas. 
Asimismo, se prohíbe la comercialización, exporta-
ción e importación de turba y de Musgo Sphagnum 
o Pompon. Este proyecto se encuentra en tercer trá-
mite constitucional, analizando el rechazo a las modi-
ficaciones introducidas por la Cámara de Diputados.
(Boletín 12.017-12)

PROYECTO DE LEY SOBRE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL DE LAS TURBERAS

Este proyecto de ley tiene como objeto principal forta-
lecer la institucionalidad ambiental contenida en la ley 
N° 19.300, con el fin de garantizar la protección del me-
dio ambiente y procurar hacer más eficientes los proce-
sos asociados a los instrumentos de gestión ambiental 
contenidas en ella, entregando certeza y previsibilidad 
a todos los actores que participan en los mismos. Se 
destaca la eliminación de las comisiones de evaluación 
ambiental, pasando a ser el Servicio de Evaluación Am-
biental el órgano destinado a calificar los proyectos y 
actividades sujetos al Sistema de Evaluación de Impac-
to Ambiental. Este proyecto se encuentra en la comi-
sión de Medio Ambiente del Senado en primer trámite 
constitucional. (Boletín N° 16.552-1)

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA DIVERSOS 
CUERPOS LEGALES, CON EL OBJETO DE FOR-
TALECER LA INSTITUCIONALIDAD AMBIENTAL 

Y MEJORAR SU EFICIENCIA: 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES.COMISIÓN DE HACIENDA.

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY 
N° 20.267, QUE CREA EL SISTEMA 
NACIONAL DE CERTIFICACIÓN DE 

COMPETENCIAS LABORALES Y 
PERFECCIONA EL ESTATUTO DE 

CAPACITACIÓN Y EMPLEO, Y OTROS 
CUERPOS LEGALES

Este proyecto busca modificar la Ley N° 20.267 y me-
jorar el Sistema Nacional de Cetificación de Competen-
cias Laborales, entre los aspectos a destacar del pro-
yecto se encuentra la equiparación de las condiciones 
de uso de la franquicia tributaria de capacitación y cer-
tificación, permitiendo un incentivo a los procesos de 
certificación al interior de las empresas. El proyecto se 
encuentra en segundo trámite constitucional en la co-
misión de Hacienda para su consideración (Boletín N° 
16.366-13).

https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=12538&prmBOLETIN=12017-12
https://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=12416-31
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=16926&prmBOLETIN=16366-13
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-3 de Enero-

Amplía área bajo cuarentena para 
el control de la Avispa de la aga-
lla del eucalipto, Leptocybe invasa 
Fischer & Lasalle, en la Región Me-
tropolitana.

Resolución Exenta N° 2.976, de 2023

-4 de Enero-

SAG 
R. METROPOLITANA

Aprueba Reglamento que estable-
ce el procedimiento para la elabo-
ración, revisión y actualización, así 
como el monitoreo y reporte de los 
Planes Estratégicos de Recursos 
Hídricos en Cuencas. 

Decreto N° 58, de 2022

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

MINISTERIO DEL INTERIOR Y
SEGURIDAD PÚBLICA

Modifica el Código del Trabajo y 
otros cuerpos legales, en materia 
de prevención, investigación y san-
ción del acoso laboral, sexual o de 
violencia en el trabajo.-6 de Enero-

Prórroga declaración de estado de 
excepción constitucional de emer-
gencia en las zonas del territorio 
nacional que indica.

Decreto N° 29, de 2022

Resolución Exenta N° 735, de 2023

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Define como situación de emer-

gencia agrícola por el daño pro-
ductivo derivado del aumento de 
caudal en el río Cachapoal, pro-
ducto de los deshielos que afectan 
la disponibilidad de recursos hídri-
cos en el río Cachapoal, Región de 
O’Higgins.

-9 de Enero-

Aprueba Reglamento que regula el 
concurso público anual de iniciati-
vas financiadas con cargo al Fondo 
para la Investigación, Innovación y 
Educación en Recursos Hídricos, 
del artículo 293 ter del Código de 
Aguas. 

Decreto N° 51, de 2023

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

-11 de Enero-

Aprueba Reglamento que regula la 
información que la Dirección Ge-
neral de Aguas debe proporcionar 
y publicar sobre la Red de Moni-
toreo e Inventario de Glaciares y 
Nieves.

Decreto N° 50, de 2023

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

-12 de Enero-

Extiende vigencia de declaración 
de emergencia agrícola por los 
efectos de daño productivo deri-
vados de situación de déficit hídri-
co y sequía en las comunas de las 

Resolución Exenta N° 722, de 2023

MINISTERIO DE AGRICULTURA

regiones de Coquimbo y Valparaíso 
que señala y la amplía a las regiones 
de Atacama, Metropolitana, O’Hig-
gins, Maule, Ñuble, Biobío, la Arau-
canía, Los Ríos, Los Lagos, Aysén y 
Magallanes.

MINISTERIO DEL INTERIOR Y
SEGURIDAD PÚBLICA

-13 de Enero-

Modifica textos legales que indica 
para fortalecer y proteger el ejerci-
cio de la función policial y de Gen-
darmería de Chile.

Rectificación Ley N 21.560

-15 de Enero-

Ley N° 21.643

Fija listado de derechos de apro-
vechamiento de aguas afectos al 
pago de patente a beneficio fiscal 
por no utilización de las aguas, pro-
ceso 2024.

Resolución Exenta N° 3.978, de 2023

DGA

-17 de Enero-

Resolución Exenta N° 42, de 2024

SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES

https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/01/03/43740/01/2430516.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/01/04/43741/01/2431032.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/01/06/43743/01/2434509.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/01/06/43743/01/2432217.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/01/09/43745/01/2433175.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/01/11/43747/01/2434753.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/01/12/43748/01/2434450.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/01/13/43749/01/2437808.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/01/15/43750/01/2437267.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/01/15/43750/01/2432316.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/01/17/43752/01/2437304.pdf
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MINISTERIO DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

-23 de Enero-

Modifica resolución N° 40 exenta, 
de 2019, referida a cotizaciones de 
trabajadores independientes.

Resolución Exenta N° 12, de 2024

SII

-1 de Febrero-

Decreto N° 56, de 2023

Modifica decreto N° 64, de 2017, 
que aprueba reglamento del ca-
pítulo II De la inclusión laboral de 
personas con discapacidad, del 
Título III del Libro I del Código del 
Trabajo, incorporado por la ley Nº 
21.015, que incentiva la inclusión de 
personas con discapacidad al mun-
do laboral

materia de prórrogas sucesivas del 
estado de excepción constitucio-
nal de emergencia, en las condicio-
nes que indica.

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Reconoce, por solicitud municipal, 
Humedal Urbano Laguna El Crí-
quet y Quebrada Honda.

Resolución Exenta N° 1.474, de 2023

Tope imponible vigente durante 
2024 para el pago de cotizaciones 
al Seguro de Cesantía.

Resolución Exenta N° 43, de 2024

Fija tope imponible para las cotiza-
ciones obligatorias del sistema de 
AFP, de salud y de la Ley de Acci-
dentes del Trabajo.

-19 de Enero-

Rectifica la resolución N° 1.752 
exenta, de 2023, que deja sin efec-
to resolución N° 1.400 exenta, de 
2007, y aprueba Manual de Nor-
mas y Procedimientos para la Con-
servación y Protección de Recur-
sos Hídricos.

Resolución Exenta N° 4.000, de 2023

DGA

Establece prórroga para la obliga-
ción de la declaración completa de 
plantaciones de vides y/o parrona-
les y su ubicación geoespacial al 
Servicio Agrícola y Ganadero.

Resolución Exenta N° 200, de 2024

SAG

Reconoce, por solicitud municipal, 
Humedal Urbano Río Colmuyao.

Resolución Exenta N° 1.475, de 2023

Modifica la Carta Fundamental en 

Ley N 21.654

-24 de Enero-

Declara libre de Mosca del Medi-
terráneo (Ceratitis capitata W.) el 
área regulada de las comunas de 
La Serena, Andacollo, Vicuña y Co-
quimbo, provincia de Elqui, Región 
de Coquimbo.

Resolución Exenta N° 47, de 2024

SAG
R. COQUIMBO

Declara libre de Mosca del Medi-
terráneo (Ceratitis capitata W.) el 
área regulada de las comunas de 
La Serena, Andacollo, Vicuña y Co-
quimbo, provincia de Elqui, Región 
de Coquimbo.

Resolución Exenta N° 48, de 2024

Modifica los textos legales que in-
dica, para prohibir la experimenta-
ción en animales en la elaboración 
de productos cosméticos y la ven-
ta, comercialización, importación 
e introducción en el mercado na-
cional de dichos productos cuando 
han sido testeados en animales

-26 de Enero-

Ley N° 21.646

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES

-27 de Enero-

Decreto N° 200 de 2023

Promulga el Convenio entre el Go-
bierno de la República de Chile y 
el Gobierno de los Estados Unidos 
de América para evitar la doble im-
posición y para prevenir la evasión 
fiscal en relación a los Impuestos a 
la Renta y al Patrimonio y su Pro-
tocolo, y su Acuerdo de Enmienda.

-31 de Enero-

Declara libre de Mosca del Medi-
terráneo (Ceratitis capitata W.) el 
área regulada de la comuna de Re-
coleta, provincia de Santiago, Re-
gión Metropolitana.

Resolución Exenta N° 267, de 2024

SAG
R. METROPOLITANA

Declara libre de Mosca del Medi-
terráneo (Ceratitis capitata W.) el 
área cuarentenada para el mercado 
de China, de la comuna de Recole-
ta, de la Provincia de Santiago, Re-
gión Metropolitana.

Resolución Exenta N° 268, de 2024

Resolución Exenta N° 97, de 2024

DGA

https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/01/23/43757/01/2440733.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/02/01/43765/01/2448117.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/01/19/43754/01/2438279.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/01/17/43752/01/2437305.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/01/19/43754/01/2435604.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/01/19/43754/01/2439012.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/01/19/43754/01/2438280.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/01/19/43754-B/01/2441270.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/01/24/43758/01/2441417.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/01/24/43758/01/2441416.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/01/26/43760/01/2443736.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/01/27/43761/01/2440001.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/01/31/43764/01/2446564.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/01/31/43764/01/2446565.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/02/01/43765/01/2444464.pdf
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MINISTERIO DEL INTERIOR Y
SEGURIDAD PÚBLICA

torial, especializada en crimen 
organizado y delitos de alta com-
plejidad, al interior del Ministerio 
Público.

Aprueba anteproyecto del Plan 
Sectorial de Mitigación al Cambio 
Climático del Sector Agricultura.

Resolución Exenta N° 27, de 2024

MINISTERIO DE AGRICULTURA

-2 de Febrero-

-3 de Febrero-

-5 de Febrero-

Decreto N° 81, de 2023

Prorroga declaración de estado de 
excepción constitucional de emer-
gencia en las zonas del territorio 
nacional que indica (provincias de 
Biobío y Arauco de la región del 
Biobío y para la Región de la Arau-
canía). 

DGA
R. TARAPACÁ

Resolución Exenta N° 14, de 2024

Identifica las entidades que tienen 
la calidad de coordinados, con-
forme al artículo único transitorio 
del decreto MOP N° 52, de 2023, 
que aprueba reglamento, sobre la 
coordinación por parte de la DGA 
de los programas de investigación 
e inversión en recursos hídricos 
que cuenten con financiamiento 
del Estado.

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Decreto N° 30, de 2023

Aprueba modificación al decreto 
Nº 40, de 2012, que establece el 
Reglamento del Sistema de Eva-
luación de Impacto Ambiental.

Amplía plazos para instalación de 
sistema de transmisión y comienzo 
de transmisiones de monitoreo de 
extracciones efectivas para niveles 
de exigencia Caudales muy pe-
queños y Menor, de los usuarios de 
aguas superficiales cuyos puntos 
de captación se encuentran ubica-
dos en toda la Región de Tarapacá.

Modifica la Carta Fundamental 
para crear la Fiscalía Supraterri-

Ley N° 21.644, de 2023

MINISTERIO DEL INTERIOR Y
SEGURIDAD PÚBLICA

Declara estado de excepción cons-
titucional de catástrofe en las pro-
vincias de Marga Marga y Valparaí-
so, en la Región de Valparaíso.

Decreto N° 83, de 2024

Declara como zonas afectadas por 
catástrofe a las provincias de Mar-
ga Marga y Valparaíso, de la Re-
gión de Valparaíso; ratifica medi-
das que señala y designa autoridad 
con atribuciones que indica.

Decreto N° 84, de 2024

MINISTERIO DE SALUD

Decreto N° 6, de 2023

Decreta alerta sanitaria y otorga 
facultades extraordinarias que se-
ñala, por emergencia provocada 
por incendios en la Región de Val-
paraíso.

Establece la obligatoriedad de ini-
ciación de actividades para per-
sonas que operan en el comercio 
exterior.

Ley N° 21.648, de 2023

MINISTERIO DEL INTERIOR Y
SEGURIDAD PÚBLICA

Declara duelo nacional por dos 
días, con motivo del sensible falle-
cimiento de todas las personas con 
ocasión de los incendios forestales 
que se indican, ocurridos en la re-
gión de Valparaíso.

Decreto Exento N° 470, de 2024

Establece requisitos fitosanitarios 
de importación para material ve-
getal de propagación como cultivo 
de tejido in vitro, de géneros y es-
pecies frutales, hortalizas, cultivos 
industriales, ornamentales y fores-
tales, procedentes de todo origen y 
deroga resolución Nº 633 de 2003.

Resolución Exenta N° 655, de 2024

SAG

SAG
R. METROPOLITANA

Declara libre de Mosca del Medi-
terráneo (Ceratitis capitata W.) el 
área cuarentenada para el mercado 
de China.

Resolución Exenta N° 380, de 2024

Declara libre de Mosca del Medi-
terráneo (Ceratitis capitata W.) el 
área regulada Independencia, Pro-
vincia de Santiago, Región Metro-
politana.

Resolución Exenta N° 381, de 2024

Declara libre de Mosca del Medi-
terráneo (Ceratitis capitata W.) el 
área cuarentenada para el mercado 
de China.

Resolución Exenta N° 382, de 2024

Resolución Exenta N° 383, de 2024

https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/02/03/43767/01/2447704.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/02/02/43766/01/2449461.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/02/01/43765/01/2436336.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/02/01/43765/01/2445335.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/02/02/43766-B/01/2447800.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/02/03/43767-B/01/2450121.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/02/03/43767-B/01/2450122.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/02/03/43767-C/01/2450152.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/02/05/43768-B/01/2450499.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/02/05/43768/01/2450170.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/02/05/43768/01/2447130.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/02/05/43768/01/2448437.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/02/05/43768/01/2448434.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/02/05/43768/01/2448436.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/02/05/43768/01/2448435.pdf
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Declara libre de Mosca del Medi-
terráneo (Ceratitis capitata W.) el 
área regulada de la comuna de Ñu-
ñoa Provincia de Santiago, Región 
Metropolitana.

Decreto Exento N° 476, de 2024

Declara duelo nacional por tres 
días, con motivo del sensible fa-
llecimiento del ex Presidente de la 
República, don Sebastián Piñera 
Echenique.

-6 de Febrero-

MINISTERIO DEL INTERIOR Y
SEGURIDAD PÚBLICA

Resolución Exenta N° 58, de 2024

Da inicio al procedimiento de ac-
tualización del Plan Sectorial de 
Mitigación y Adaptación de la In-
fraestructura al Cambio Climático.

-8 de Febrero-

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

SAG
R. METROPOLITANA

Activa vigilancia intensiva ante la 
detección de un único ejemplar 
adulto de Mosca del Mediterráneo 
(Ceratitis capitata Wied).

Resolución Exenta N° 358, de 2024

SAG
R. VALPARAÍSO

Declara libre de Mosca del Medi-
terráneo (Ceratitis capitata W.) el 
área reglamentada por las resolu-
ciones exentas N°s. 355, 431, 572, 
605, 893, 896, 1.354 y 1.901, todas 
de 2023, 27,2 Km.

Resolución Exenta N° 148, de 2024

Declara libre de Mosca del Medi-
terráneo (Ceratitis capitata W.) el 
área reglamentada por las reso-
luciones N°s. 356, 430, 573, 604, 
894, 895, 1.900 y 1.355 exentas, de 
2023, 7,2 km.

Resolución Exenta N° 149, de 2024

SAG
R. METROPOLITANA

Establece área reglamentada por 
Polilla del racimo de la vid (Lobesia 
botrana) en la Región Metropolita-
na para la segunda generación de 
la temporada 2023-2024.

Resolución Exenta N° 374, de 2024

-10 de Febrero-

-13 de Febrero-

Modifica la ley N° 21.258, para con-
sagrar el derecho al olvido oncoló-
gico.

Ley N° 21.656

-14 de Febrero-

Decreto Exento N° 34, de 2024

MINISTERIO DE HACIENDA

Identifica listado de obras específi-
cas a que se refiere el artículo 8º de 
la ley Nº 20.444, que crea el Fon-
do Nacional de la Reconstrucción y 
establece mecanismos de incenti-
vo tributario a las donaciones efec-
tuadas en caso de catástrofe.

SAG
R. ÑUBLE

Establece área reglamentada por 
Polilla del racimo de la vid (Lobesia 
botrana) en las comunas que indica 
de la Región de Ñuble y deroga re-
solución N° 1.155, de 2023.

Resolución Exenta N° 139, de 2024

Resolución Exenta N° 4.630, de 2023

Establece valor máximo a descon-
tar, por participante, en proceso de 
evaluación y certificación de com-
petencias laborales.

SENCE

Resolución Exenta N° 224, de 2024

Fija tope imponible para las cotiza-
ciones obligatorias del sistema de 
AFP, de salud y de la Ley de Acci-
dentes del Trabajo.

-15 de Febrero-

SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES

Resolución Exenta N° 225, de 2024

Fija tope imponible vigente durante 
2024 para el pago de cotizaciones 
al Seguro de Cesantía.

Decreto N° 251, de 2023

Declara zona de escasez hídrica a 
la comuna de Tiltil, en la provincia 
de Chacabuco, Región Metropoli-
tana de Santiago.

-16 de Febrero-

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Resolución Exenta N° 1.123, de 2024

Aprueba instructivo técnico y do-
cumentos relacionados que indi-
ca, y deroga resolución N° 6.589 
exenta, de 2017. (Instructivo técni-
co para monitoreo y análisis Droso-
phila suzukii (Matsumura))

SAG

SAG
R. METROPOLITANA

https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/02/06/43769-B/01/2451476.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/02/08/43771/01/2450201.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/02/08/43771/01/2450184.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/02/08/43771/01/2450307.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/02/08/43771/01/2450308.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/02/10/43773/01/2451626.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/02/13/43775/01/2453245.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/02/14/43776/01/2453062.pdf
https://diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/02/14/43776/01/2451502.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/02/14/43776/01/2452934.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/02/15/43777/01/2453840.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/02/15/43777/01/2453839.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/02/16/43778/01/2453594.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2024/02/16/43778/01/2454706.pdf
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Si tienes alguna consulta o duda 
acerca del contenido de esta 
edición del Vocero Agrícola, 
no dudes de escribirnos a 
contactofiscalia@sna.cl

Si tienes alguna consulta o duda 
acerca del contenido de esta 
edición del Vocero Agrícola, 
no dudes de escribirnos a 
contactofiscalia@sna.cl

Si tienes alguna consulta o duda 
acerca del contenido de esta 
edición del Vocero Agrícola, 
no dudes de escribirnos a 
contactofiscalia@sna.cl

Si tienes alguna consulta o duda 
acerca del contenido de esta 
edición del Vocero Agrícola, 
no dudes de escribirnos a 
contactofiscalia@sna.cl

-26 de Febrero-

Resolución Exenta N° 28, de 2024

Prorroga plazo para presentación 
de formularios números 29 y 50 
(En las comunas de Viña del Mar, 
Quilpué, Limache y Villa Alemana).

SII
Declara libre de Mosca del Medi-
terráneo (Ceratitis capitata W.) el 
área cuarentenada para el merca-
do de China.

Resolución Exenta N° 403, de 2024

Declara libre de Mosca del Medi-
terráneo (Ceratitis capitata W.) el 
área regulada que indica.

Resolución Exenta N° 404, de 2024

-19 de Febrero-

Modifica la Ley General de Servi-
cios Eléctricos, en materia de co-
bro de tarifa eléctrica para servi-
cios sanitarios rurales.

Ley N° 21.657

-20 de Febrero-

Modifica la ley N° 20.430, para es-
tablecer una etapa inicial del pro-
cedimiento de determinación de la 
condición de refugiado, y la ley N° 
21.325, en relación con la medida 
de reconducción o devolución in-
mediata de personas extranjeras 
que ingresen de forma irregular al 
territorio nacional.

Ley N° 21.655

MINISTERIO DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

-24 de Febrero-

Resolución Exenta N° 143, de 2024

Califica de emergencia laboral a la 
situación de catástrofe a las pro-
vincias de Marga Marga y Valpa-
raíso en la Región de Valparaíso y 
autoriza implementación de línea 
emergencia laboral del Programa 
de Formación en el Puesto de Tra-
bajo.

-26 de Febrero-

Resolución Exenta N° 333, de 2024

Establece procedimiento para la 
formalización de la convocatoria 
de las Mesas Estratégicas de Re-
cursos Hídricos de conformidad a 
lo establecido en el artículo 293 bis 
del Código de Aguas y en el artí-
culo 8 del decreto N° 58, de 2023, 
que aprueba el reglamento que es-
tablece procedimiento para la ela-
boración, revisión y actualización, 
así como el monitoreo y reporte de 
los planes estratégicos de recursos 
hídricos en cuencas.

DGA

Decreto Exento N° 92, de 2024

Aplica rebajas de derechos de 
aduana para la importación de 
azúcar cruda, azúcar refinada gra-
dos 1 y 2, y azúcar refinada grados 
3 y 4, y subestándares.

MINISTERIO DE HACIENDA

-28 de Febrero-

SAG
R. OHIGGINS

Resolución Exenta N° 344, de 2024

Establece área reglamentada de 
supresión y contención para Lobe-
sia botrana en la Región de O’Hi-
ggins.

Resolución Exenta N° 145, de 2024

Da inicio a actualización del ante-
proyecto de la Estrategia climá-
tica de largo plazo, Componente 
de adaptación: Plan Nacional de 
Adaptación al Cambio Climático.

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Decreto Exento N° 94, de 2024

Identifica obras específicas a que 
se refiere el artículo 8º de la ley Nº 
20.444, que crea el Fondo Nacional 
de la Reconstrucción y establece 
mecanismos de incentivo tributa-
rio a las donaciones efectuadas en 
caso de catástrofe.

MINISTERIO DE HACIENDA

-29 de Febrero-

SAG
R. METROPOLITANA

Resolución Exenta N° 638, de 2024

Pone término a la vigilancia inten-
siva ante la detección de un único 
ejemplar de Mosca del Mediterrá-
neo (Ceratitis capitata Wied.), en la 
comuna de Pudahuel.
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